
LA MUN CIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N  Z A  
(No 7. 805) 

Artículo 1.- La recaudación proveniente del 10% sobre el consumo clc gas, ciestinado al 1;oildo 
para Aiiipliacióii y/o Renovación de Redes de Gas Natural del Miiiiicipio, serrii destinado de 
acuerdo a lo establecido en el art.2" iiic. d de la presente. 

a) El total del ingreso proveniente de la Tasa de contribución para Obra Pública. 
b) El 50% (cincuenta por ciento) del ingreso por coparticipación al iiiuiiicipio, en concepto de 
Patente única sobre veiiícuios, 
c) El ingreso total proveniente de la repetición especiíica mediante contribución de mejoras a 
propietarios beneficiarios por obras repetibles. 
d) El 80% (ochenta por ciento)del 1 O%(diez por ciento)sobre facturación sobre consumo que por 
tales conceptos efectúe Litoral Gas SA , será destinado a carpetas asfálticas y/o pavimentos a ni- 
vel definitivo. Del resto se destinará el 1 O%(diez por ciento) a redes de gas , y el 10% al Servicio 
Público de la Vivienda. 
e) El remanente resultante del fondo existente por Contribución a cargo dcl coiisuiiiidor de gas 
por redes del 10% (diez por ciento) sobre facturación 
f )  La recaudación por el recupero de obras realizadas segiiii ordenanza no 5 1 12 " contri bucióii de 
mejoras a cargo de los propietarios beneficiarios " 
g) La recaudación por tasa de coiitralor e iiispeccióii de medidores.- 

Art. 3.- A los íines de afectación específica los item d)  e )  f,l y g)  dcl articulo ?do. serán desti- 
nados a la realización de carpetas asfilticas y/o paviiiiciitos a nivcl definitivo y/o cstabiiiado a 
bajo costo . La realización de las obras dc pavirnentacióii debcrán adoptar i i n  criterio de absoluta 
equidad . creando iin programa de e.jecución en fiiiicióii a la cuantiíicación cic las calles siii niate- 
rializar y de las condiciones de uso y entorno de cada área pcrteiieciciitcs a los seis (6) Distritos 
Descentralizados Municipales. 

A1.t. 4.- El Departameiito Ejecutivo tomará como base para la distribucibn clc los fondos nieii- 
cioiiados precedentemente, las conclusiones que su-jan de las Jornadas Participativas qiie se reali- 
zan en cada distrito eii cumplimiento de la ordenanza 7326 referida a1 Presupuesto I'articipativo , 
distribuyendo el 100% de los recursos con afectación especíiica carpeta asfáltica y/o pavimentos 
a nivel definitivo (art. 2" iiicisos d, e, f y g de la presente ordenanza) entre los distritos Noroeste, 
Norte, Oeste, Sur y Suroeste , siendo que para el distrito Centro con pavinieiito a nivel definitivo . 
sólo se podrán destinar fondos en los casos de repavimentación o nuevos trazados. El Departa- 
mento .jecutivo deberá elaborar iiii índice de carencia que será actualizado anLialniente y clue 
ser6 cocieiitc entre la cantidad de cuadras de tierra y el total de cuadras u r b a n i d a s  del distrito . 
Este criterio se utilizara toda vez que existan distritos con más de 1% de cuadras de ticrra. 

Art. 5.- Como procediiiiieiito para determinar la tipología dcl pavimento a cjecutar se evaluará 
la infraestructura de escurriinieiito hidráulico existente y capacidad de servicio de las calzadas 
pavimentadas circuiidantes. 

Art. 6.-La e-jecución de paviinento y obras complementarias específicas a las mismas, únicos 
trabajos a realizarse con los fondos establecidos eii el artículo 3 de la presente, dcberrín detallarse 
eii un anexo que rormará parte del Plan de Trabajos Públicos del Proyecto clc I1rcsupiicsto qiic se 
prcseiita anualrnciite al Honorable Conce.jo Municipal donde indicará : 

Art. 2.- El Fondo Municipal de Obras Públicas se constituirá con los siguientes rccursos: 

O Porceiitqje cle los fondos aci.jiidicados a cada distrito. 
O Calles y/o barrios donde se ejecutarán las obras 



H.  CONCEJO MllNIClPA 1. 
ROSARIO 

Direccirírt Gericrd (le Devprtclto 

*.. . 

Art. 7.- El Departamento Ejecutivo girará al Honorable Concejo Municipal en forma trimestral 

Art. 8.- Los foiidos remanentes a tiii de cada cjercicio serán trasladaclos al ejercicio siguieiitc, 

Ai-t. 9.- Derógansc las ordeiianas Nro.71 1 1-7284-7207 y el tirt. 3 tlc la Or~icnan/.a 5342/05 y 

Art. 10 . -  Coimuiiíquese a la Iiiteiidciicia, publíqiiese y agrégucse al D. M. 

los informes relativos a la recaudación del Fondo como también las iiiversioiies realizadas. 

no pudiendo en ningún caso y bqjo iiiiigíin coiiccpto trasladarse a Rentas (;cilcralcs. 

toda otra norma qiic se oponga a la presciitc Ordcilanza. 

Sala  de sesiones, 29 de Diciembre de 2004.- 

Expte. No 136.813-P-2004-H.C.M. 



Expte. N O  44.259-C-2004. 

Fojas 3 

Ordenanza no Z 805/2004 

Rosario, 14 de Enero de 2005. 

Habiendo quedado promulgada la Ordenanza referida, sancionada por el 

Honorable Concejo Municipal en fecha 29 de Diciembre de 2004, por simple transcurso del termino legal que 

determina el art. 390 -inc.l2- de la Ley Orgánica de Municipalidades nro. 2.756; cúmplase, comuníquese y 

dese a la Dirección General de Gobierno. 

AL. 

C. P. W. ci. ROSANA 8 BOOTEUJI 


